
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                           Bogotá, D.C., veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO No.  2023-00263 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  GLOBAL OIL & ENERGY SERVICES S.A.S.  

DEMANDADO: PETROPOLAR SUCURSAL COLOMBIA 

 

AUTO EN CUADERNO DE MEDIDAS 

 
Como quiera que la parte demandada solicita en escrito allegado en 

correo electrónico del 13/09/2023  (ítem 042) se fije caución a efectos de levantar 
las medidas cautelares decretadas en el presente proceso de ejecución, el juzgado 
DISPONE: 

 
Con fundamento en el inciso primero del artículo 602 del C.G.P., y para 

acceder al levantamiento de las medidas cautelares, la parte demandada preste 
caución por la suma de $6.780’000.000,oo, para garantizar el valor actual de la 
ejecución más un 50%. 

 
Para ello, se concede el término de quince (15) días. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
       

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
(4) 

 
            NA 

 

Firmado Por:



Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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